
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00213 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Esteban Vallejo Bocanumen 

Decisión  Pone en conocimiento 

 

Toda vez que las partes no han dado respuesta al requerimiento realizado 

mediante auto del 25 de enero pasado, se dispone OFICIAR a la 

Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Medellín, para que 

se sirva informar y acreditar al Despacho, con la documentación 

correspondiente, el estado actual del trámite de Negociación de Emergencia 

de un Acuerdo de Reorganización, solicitado por el señor Esteban Vallejo 

Bocanumen.    

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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